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PETI (Plan Estratégico de Tecnología de la Información) 
 
“La elaboración del Plan Estratégico de Tecnología de la Información (PETI) 
quedó derogado con la Resolución Ministerial Nº 119-2018-PCM, siendo 
reemplazo por el Plan de Gobierno Digital (PGD), el cual se encuentra 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 164-2020-PRODUCE” 
 

 

 


